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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144424000108 
                        Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 22-04 -2024 

 

Chihuahua, Chih., a 07 de mayo de 2024 
 
Amy 
 
En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con fundamento 
en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 
I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 
con el no.080144424000108, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa 
en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 
la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 22 de abril del año 2024, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua. 

 
Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa: 
➢ “Descripción de la solicitud: Buenas tardes, Por medio del presente solicito: 1. Se me otorgue el 

PAAACS (Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios) Actualizado 

a la fecha de respuesta de la presente solicitud de acceso a la información y que el mismo sea 

desglosado por tipo de adquisición y montos (entiéndase este desglose por adjudicación directa, 

licitación pública o invitación a tres proveedores) 2. Se me otorgue el presupuesto con el que cuenta 

dicho ente y que el mismo se encuentre desglosado 3. Se me informen los bienes que se pretenden 

adquirir por dicho ente en este año 2024 4. Se me informe si se encuentran arrendando algún bien 

mueble o inmueble y se señale cuáles son, así también se adjunte el contrato de arrendamiento de los 

mismos y en su caso la versión publica de los mismos 5. Se me otorgue el padrón de proveedores con 

el que cuentan, así como los requisitos y el procedimiento para formar parte de este. 6. Se me informe 

la manera en la que deciden a que proveedor solicitar cotizaciones 7. Se señale el procedimiento que 

llevan a cabo para realizar el estudio de mercado para cualquier tipo de adquisición 8. Se señale si se 
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ha iniciado algún procedimiento en contra de algún proveedor o si se ha sancionado y si la respuesta es 

afirmativa se adjunte el expediente, pudiendo constar este en versión publica 9. Se indiquen los nombres 

de los servidores públicos encargados de llevar a cabo los procedimientos de adquisición de este ente, 

así como sus correos electrónicos y números de extensión Solicito de favor la respuesta sea emitida por 

este medio y no así que se señalen ligas de acceso electrónico a la plataforma nacional de transparencia. 

Gracias.” 

 

(2) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 

artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 
pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 
para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 

(3) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 
la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 
fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

II. Difusión 

 
Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente turnada 
a la Secretaría de Administración, para que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, 
y proveyó la información que a continuación se le expone: 

“En respuesta al oficio No. UT-LXVII/235/2024 derivado de la Solicitud de Información con número de folio 
080144424000108, en el cual hace el siguiente requerimiento: 

➢ Descripción de la información solicitada:  

“Buenas tardes, Por medio del presente solicito: 1. Se me otorgue el PAAACS (Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios) Actualizado a la fecha de respuesta de la presente solicitud de 
acceso a la información y que el mismo sea desglosado por tipo de adquisición y montos (entiéndase este desglose 
por adjudicación directa, licitación pública o invitación a tres proveedores) 2. Se me otorgue el presupuesto con el 
que cuenta dicho ente y que el mismo se encuentre desglosado 3. Se me informen los bienes que se pretenden 
adquirir por dicho ente en este año 2024 4. Se me informe si se encuentran arrendando algún bien mueble o 
inmueble y se señale cuáles son, así también se adjunte el contrato de arrendamiento de los mismos y en su caso 
la versión publica de los mismos 5. Se me otorgue el padrón de proveedores con el que cuentan, así como los 
requisitos y el procedimiento para formar parte de este. 6. Se me informe la manera en la que deciden a que 
proveedor solicitar cotizaciones 7. Se señale el procedimiento que llevan a cabo para realizar el estudio de 
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mercado para cualquier tipo de adquisición 8. Se señale si se ha iniciado algún procedimiento en contra de algún 
proveedor o si se ha sancionado y si la respuesta es afirmativa se adjunte el expediente, pudiendo constar este 
en versión publica 9. Se indiquen los nombres de los servidores públicos encargados de llevar a cabo los 
procedimientos de adquisición de este ente, así como sus correos electrónicos y números de extensión Solicito 
de favor la respuesta sea emitida por este medio y no así que se señalen ligas de acceso electrónico a la 
plataforma nacional de transparencia. Gracias” 

• En atención al punto 1 de su solicitud, se anexa archivo con el Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Ejercicio Fiscal 2024 (PAAACS). Aprobado el día 31 de enero 

de 2024, mismo que se encuentra actualizado a la fecha de respuesta de la presente solicitud de acceso a la 

información, en virtud de que el mismo no ha sido modificado o tenido alguna actualización posterior a la 

fecha de emisión. 

 

Respecto a su precisión de que desea “y que el mismo sea desglosado por tipo de adquisición y montos 

(entiéndase este desglose por adjudicación directa, licitación pública o invitación a tres proveedores)” se le 

informa que no obra en nuestros archivos dicho desglose en los términos planteados, y en virtud de que no 

existe obligación de generar documentos a la medida, se proporciona la información con la que contamos en 

el formato en la que la poseemos.1  

 

• Aunado a lo anterior, en relación al punto 2 de su solicitud, se anexa archivo Excel con el presupuesto del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua para el ejercicio 2024. 

 

• Atendiendo a lo corresponde al punto 3, en relación a los bienes que se pretenden adquirir en el año 2024, 

se le proporciona el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 

 

 
1 Es menester precisar que el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, dispone lo 

siguiente: “… ARTÍCULO 52. Los Sujetos Obligados deberán otorgar acceso a la información que se encuentre en sus archivos o que estén 
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante opte, de entre aquellos 
con que se cuenta, atendiendo a la naturaleza y ubicación de la información. En el caso de que la información solicitada consista en bases de 
datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. …” (Sic) 
Así mismo, el Criterio 3/2017 emitido por el Instituto Nacional para la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, establece que: “… No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los 
artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. …” (Sic) 
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• Respecto a su planteamiento 4 sobre los bienes muebles o inmuebles arrendados, se le informa que 

únicamente se tiene arrendados bienes inmuebles por parte de este Poder Legislativo, de los cuales se 

adjuntan los contratos de arrendamiento correspondientes, en su correspondiente versión publica, de 

conformidad con la Resolución de Comité de Transparencia LXVII/ RCT-CONF/120/2024, aprobada en fecha 

07 de mayo de 2024 misma que de igual forma se acompaña al presente. En el siguiente enlace electrónico 

para su consulta directa. 

ENLACE ELECTRONICO: 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/transparencia/consultarDocumentos.php?idLink=4587 

• Aunado a lo anterior respecto al punto 5 de su solicitud, se proporciona el Padrón de Proveedores, en archivo 

Excel adjunto. 

 

Respecto a los requisitos y el procedimiento para formar parte este Padrón de Proveedores, se le informa que 

para su Alta al Padrón de Proveedores del H. Congreso del Estado de Chihuahua se solicita al proveedor que 

acceda y realice su registro en la herramienta electrónica “Padrón de Proveedores H. Congreso del Estado 

de Chihuahua” a la que se puede ingresar a través del siguiente hipervínculo: 

https://proveedores.congresochihuahua.gob.mx/, en dicha plataforma se va acreditando el cumplimiento de 

los requisitos establecidos para tal fin. A mayor abundamiento, se proporciona en archivo adjunto el 

documento que estipula los “Requisitos Padrón de Proveedores H. Congreso del Estado de Chihuahua”, así 

como el “Manual de Usuario” del citado sistema. 

 

• Por otro lado, en relación a los puntos 6 y 7 en donde requiere se informe la manera en la que se decide a 

que proveedor solicitar cotizaciones, así como que se señale el procedimiento que llevan a cabo para realizar 

el estudio de mercado para cualquier tipo de adquisición se le informa que se atiende lo estipulado en el 

artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 

así como al artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Chihuahua, mismo que se transcribe a continuación: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua 

“Artículo 42. Previo a la adjudicación en los procedimientos de contratación previstos en esta Ley, los entes públicos 
deberán realizar al menos una investigación de mercado, de la cual se desprendan las condiciones que imperan en el 
mismo respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar y asegurar las mejores 
condiciones para el Estado. (…)” 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
http://www.congresochihuahua.gob.mx/transparencia/consultarDocumentos.php?idLink=4587
https://proveedores.congresochihuahua.gob.mx/
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“Artículo 28. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 42 fracción I de la Ley, la investigación de mercado ordinaria 
que se realice para formalizar contratos o pedidos deberá integrarse, de acuerdo con las características del bien o 
servicio a contratar, con información obtenida de cualquiera de las fuentes siguientes: 

I.- La obtenida a través de fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadoras del ramo correspondiente; 

II.- La obtenida a través de páginas de internet de los fabricantes o distribuidores, o por algún otro medio, siempre y 
cuando se lleve registro de los medios y de la información que permita su verificación. 

Con independencia de sus fuentes de información, la investigación de mercado se acreditará con al menos tres 
cotizaciones en sentido positivo, entendiéndose lo anterior que se encuentran en las mismas condiciones y que por 
tanto puedan ser susceptibles de adjudicación desde el punto de vista técnico. (..)” 

• Sobre el punto 8 en relación a que se “señale si se ha iniciado algún procedimiento en contra de algún 

proveedor o si se ha sancionado y si la respuesta es afirmativa se adjunte el expediente, pudiendo constar 

este en versión publica” se le informa que no se ha iniciado ningún procedimiento en contra de algún 

proveedor y por ende tampoco se ha sancionado, esto por el periodo que se refiere al año inmediato anterior, 

contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, en virtud de que el particular no señaló el periodo 

respecto del cual requiere la información, esto de conformidad con el Criterio de Interpretación para Sujetos 

Obligados con Clave de control: SO/003/2019, Reiterado y Vigente, emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 2 

 

• Finalmente, sobre el punto 9 de la solicitud de información, a continuación, se le proporcionan los nombres 

de los servidores públicos encargados de llevar a cabo los procedimientos de adquisición de este Sujeto 

Obligado, así como sus correos electrónicos y números de extensión: 

 

Mario Alberto Pérez Rodríguez maperez@congresochihuahua.gob.mx Ext: 25114 

 

Ana Cristina Domínguez Nevárez acdominguez@congresochihuahua.gob.mx Ext: 25114 

 

Jesús Wilfrido Muñoz Hinojos jwmunoz@congresochihuahua.gob.mx Ext: 25114 

 

Angelica Caraveo Grijalva acaraveo@congresochihuahua.gob.mx Ext: 25114 

 

Octavio Francisco Diaz de León Legarreta ofdiaz@congresochihuahua.gob.mx  Ext: 25251 

 
2 Criterio de Interpretación para Sujetos Obligados con Clave de control: SO/003/2019, mismo que se puede consultar en el hipervínculo: 

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_2E_SO_003_2019_CriterioInterpretacion_V_R.docx  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
mailto:maperez@congresochihuahua.gob.mx
mailto:acdominguez@congresochihuahua.gob.mx
mailto:jwmunoz@congresochihuahua.gob.mx
mailto:acaraveo@congresochihuahua.gob.mx
mailto:ofdiaz@congresochihuahua.gob.mx
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_2E_SO_003_2019_CriterioInterpretacion_V_R.docx
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(1) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua resuelve:  

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 
fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua: 1 
 

 

 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua.  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
 su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 
la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/

